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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública el anteproyecto del servicio público de
transporte regular, y de uso general de viajeros por carretera entre
Garbayuela y Siruela. Expte.: JEAV-026. (2014062060)

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres, de 28 de septiembre de 1990, se convoca información pública sobre
el citado Anteproyecto, durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), a fin de que
los concesionarios de servicios que se consideren afectados y las entidades o particulares in-
teresados puedan presentar, previo examen y consulta del expediente y de cuanta documen-
tación lo integra, en la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la
avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), las alegaciones y observaciones que
estimen oportunas.

Mérida, a 19 de septiembre de 2014. El Secretario General, ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de "Área de aparcamiento
para vehículos pesados en LLerena". Expte.: OBR0314015. (2014062062)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0314015.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Área de aparcamiento para vehículos pesados en Llerena.

c) Lotes: No procede.
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